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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés, Isla, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No.0611-22 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Gloria Cecilia Torres Cardoso 
Demandado: Colpensiones y Porvenir 
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2022-00111-00 
 

Vista la petición allegada por el apoderado de la parte demandante mediante el 

cual solicita el retiro de la presente demanda, y en razón a que dentro del mismo 
no se ha practicado la notificación personal a la demandada, el despacho accede 
a ella por ser procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del 
C.G.P., aplicable a este proceso por remisión expresa del artículo 145 del C. P. del 
T. y S.S. 
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